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Aclaración al Acuerdo que modifica el diverso por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón carne de 
pollo y las demás preparaciones y conservas de ave originarias de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del 
arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Japón, publicado el 17 de diciembre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ACLARACION AL ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL CUPO PARA 

INTERNAR AL JAPON CARNE DE POLLO Y LAS DEMAS PREPARACIONES Y CONSERVAS DE AVE ORIGINARIAS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO EN EL ACUERDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACION ECONOMICA ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPON, 

PUBLICADO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2010. 

En la Sexta Sección, página 9, renglones 10 a 18 dice: 

“Cuarto.- Para cada periodo anual, en la primera solicitud de asignación de cupo, el beneficiario deberá 

presentar de manera simultánea, ante la ventanilla de atención al público de la representación federal de la 

Secretaría de Economía que corresponda, las solicitudes de asignación de cupo y de expedición del 

certificado de cupo. Para ello deberá utilizar los formatos SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y SE-

03-013-5 "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, sin llenar en este último el inciso 

11) relativo al “Número de oficio de asignación de cupo”, adjuntando copias de la factura comercial del 

producto a exportar, del conocimiento de embarque o carta de porte o guía aérea según sea el caso y del 

certificado oficial de inspección de carne para la exportación de productos cárnicos de cerdo al Japón, 

expedido por SAGARPA-SENASICA.” 

Debe decir: 

“Cuarto.- Para cada periodo anual, en la primera solicitud de asignación de cupo, el beneficiario deberá 

presentar de manera simultánea, ante la ventanilla de atención al público de la representación federal de la 

Secretaría de Economía que corresponda, las solicitudes de asignación de cupo y de expedición del 

certificado de cupo. Para ello deberá utilizar los formatos SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y SE-

03-013-5 "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, sin llenar en este último el inciso 

11) relativo al “Número de oficio de asignación de cupo”, adjuntando copias de la factura comercial del 

producto a exportar, del conocimiento de embarque o carta de porte o guía aérea según sea el caso y del 

certificado oficial de inspección de carne para la exportación de carne de pollo y las demás preparaciones y 

conservas de aves al Japón, expedido por SAGARPA-SENASICA.” 

México, D.F., a 11 de enero de 2011.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía y de la Subsecretaria de Industria y 

Comercio, firma el Director General de Comercio Exterior, César Emiliano Hernández Ochoa.- Rúbrica. 


